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£olfti30 respootiv». por c u y o ooudauto se pasaran & los 
giiioros do l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real ordm >lo 6 <U Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

S o p u b i t e a todos los i i s s . txeepii l o t d o w i n q o i 

ÍB esta capi ta l , llevado A d o m i c i l i o . 2*^0 pbsetai mensuales anticipadas : 
raerá d 0 ella, B'50 al me«, 9 al t r i m e s t r e , 13 al Demostré y 28'50 por nn alio. 

Se admiten suscripoionos en Madrid, en le Administración del B O U T I H , 
plaza do Santiago, úm. 2 . Fuera de oUa capital, directamente por medio 
do carta 4 la Administración, oon inoliwióndel importo do l tiompo d e a b o n o 
en timbres móviles* 

ADVHrtPHPJOlA BOirORlAfc 

Las dispoeioiones de las Autoridades, excepto laa q a « 
sean a instancia de parto nopobro, se insertaran oüoiaN 
monto: asimismo cualquier anuooio ooncorniento a l ser 
vicio nacional qno dimano do l a s mismas: poro l a s do 
interés partionfar pagaran 60 céntimos de pésete por 
cada l inca de inserción. 

N<«M>» in f l e : (0 oíniímoi ít pítela 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti. 
iiúan sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 7 de Febrero de 1903 

Señores que asistí tirón: 
Ranero (Vicepresidente).— Baños. 

—B.nito Moreno.—Beruad.—Cortina. 
—Lucio.—Sánchez Carrascosa.—Ra
boso.—Valero. 

En la villa y corte de Madrid á 7 de 
Febrero do 1903. Reunidos los seño
res que al margen se expresan, bajo 
la presidencia del Sr. Ranero, después 
d leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, previa declaración de 

acia y haciendo uso de la facultad 
q . le concedo el caso 3.° del art. 93 
de ia L^y, se ocuparon de los asuntos 
siguientes: 

Examinada la minuta do honorarios 
que presenta el Notario D. Jesús 8uá
rez Coronas por su asistencia y otor
gamiento del acta correspondiente al 
sorteó uúm. 42 de las Obligaciones pro
vinciales y quema de títulos y cupo
Bes, le prestó su conformidad dispo
niendo que su importe de 68'25 pese
ta* se pague con cargo al art. 4.° del 
Jtpítulo IV del presupuesto de 1902, 
hoy en ampliación. 

Aprobó el expediente de admisión 
definitiva del uiñ > de siete años D i 
BWSO Sacristán Hidalgo por justificar 
todas las condiciones reglamentarias. 

No habiéndose presentado reclama 
don y cumplidas todas las formalida
des de la Instrucción, acordó adjudi
car definitivamente la obra de cons
Jrucoióu de la carretera provincial de 
l a general de Andalucía á la de Extre
madura por Getafe y Léganos, sección 
comprendida entro este último pueblo 
v Alcorcóu, á D. Emilio Cazorla y Mo
l

í a

» por la suma de 97.948 pesetas, de
parando válida la subasta celebrada 
e

l 3 do Diciembro último y la adjudi
cación provisional que en ella so hizo, 
*dvirtieado al Sr, Cazorla que en el 
Plazo de diez días ha de constituir la 
**

a

oza definitiva, prestar su conformi
dad al proyucto y expediente, sati&fa

los impuestos legales, elevar á es

critura pública este contrato y pagar 
los gastos de otorgamiento y auuucios, 
ab mándese en su día este servicio 
proviucial con cargo á la consignación 
figurada para esto coucepto en el pre
supuesto ordinario de 1903. 

Dispuso se remitan al Sr. Goberna
dora los efectos del ar!. 165 de la L»y, 
las cuentas municipales de Santa Ma 
ría de la Alameda de 189596 y 97 98, 
de Morata de Tajuñade 189495 y 9793 
y de Villacouejos de 189891, trans
cribiendo los defectos que especial
mente en la última se observan. 

Enterada de la instancia de la Aso
ciación da Escritores y Artistas soli
citando el concurso de esta Corpora
ció i pan los fines beuéficos que se 
propone силplir У cuyos rendimieu« 
tos so destinan a! socorro de los escri
tores y artistas necesitado?, resultan
do que ningún año como el presente 
necesita dicha Sociedad do la subven
ción que á este fin se venía figurando 
en presupuestos anteriores por hab >r 
construido en el presente oí panteón 
de hombres ilustres, donde reposan 
las cenizas do los madrileños Larra y 
Rosales, tenieudo en cuenta el fin be
néfico á que estos f judos se destinan 
y las consideraciones oxpnestas, bas
tantes por sí s^las á justificar la co
operación pedida, análoga i la obteni
da de otras Diputaciones, la Comisión 
acordó conceder á la expresada Aso
ciación La cantidad de 250 pesetas 600 
cargo á la consignación de imprevis
tos del presupuesto corriente сои des
tino al fin que se menciona. 

Vista la instancia suscrita por don 
Eduarlo Montejano y D. Manuel Mu
ñoz, Oficiales del Cuerpo administrati
vo provincial, destiuados á la Juuta de 
Instrucción pública y Hospital de San 
Juau de Dios, respectivamente, solici
tando se autorice la permuta de sus 
cargos, disfrutando ambos de la mis
ma categoría y sueldo y no existiendo 
perjuicio para tercero, reduciéndose 
!a petición á una modificación en la 
nómina, siempre que por ol Ministerio 
de lustrucción publica se realice la al
torarióu consiguiente, la Comisión 
acordó, por lo que á sus atribuciones 
correspoude, conceder la permuta in
teresada, dando conocimiento á Conta
duría. 

Leído el oficio en que el Director del 
Hospital Provincial participa que el 
Ordonauza Francisco Rodríguez no se 
ha preseutado á prestar servicio des
de 31 de Enero eu que terminó la li
cencia que le fué concedida por el se
ñor Visitador, á pesar de la excitación 
que le fué dirigida, sabiondo por los 

compañeros que no piensa regresar á 
la corte por haber obtenido una colo
cación en Tortosa, justificándose de
bí lamente el abandono del servicio, 
acordó suspenderle de empleo y suel
do, nombrando para sustituir en la 
vacante á D. Manuel Pompa Alonso 
con el haber anual de 720 pesetas. 

En las dos vacantes de Peones cami
neros que existen y con el haber de 
dos pesetas diarias asignado eu pre
supuesto, acordó nombrar Peones ca
mineros á D. Romualdo Gómez Corral 
y D. Vicente Sánchez Pérez. 
/ Dispuso que con cargo á la consigna
ción de irapuost'S del presupuesto co
rriente se satisíaga la gratificación de 
10 pesetas raeusuales á cada uno de 
los Alumnos internos del Hospital de 
S J U Juan de Dios por razón de la dis
tancia que han de recorrer y en tan
to se creen las 20 plazas de Ministran
tes proyectadas, comunicando este 
acuerdo al Sr. Decano, á quien se tras
ladará el oficio dirigido al Sr. Visita
dor dol mismo Hospital por el Profe
sor Sr. Castelo á fio de que destine 
nuyor número da Alumuos á los Pa
bellones de enfermas matriculadas 
procedentes del servicio de higiene 
pública y á Cmtaduría para su cum
plimiento. 

Da la cuenta del oficio en que el se
ñor Alcalde de esta corte iuteresa la 
asistencia de la banda de música del 
Hespido, y que se faciliten las taqui
llas de recogida de billetes de la Pla
za de Toros para el festival que se ve
rificará eu el Parque de Madrid el do
miugo do Carnaval, teniendo en cuen
ta el fin benéfico á que se destinan los 
ingresos de dicha fiesta, acordó conce
der desde luego la asistencia de la ci
tad < banda, y tenieudo eu cuenta que 
las taquillas de recogida de billetes no 
sou  propiedad deja Corporación y sí 
do la Empresa de la Plaza, que se ofi
cie á la misma para que, siguiendo la 
costunbre de años anteriores, facilite 
dichas taquillas á la Alcaldía. 

Acordó lejar sobre la Mesa los 
asuntos sigiúeutes: 

Di.stnb ici mes de fondos para el mes 
próximo, correspondientes á los presu
puestos de los años de 1902 y al ac
tual. 

Uua transferencia de crédito dentro 
dol capítulo III del prosupuesto de 
1902. 

Instancia del Jefe clínico Sr. Moreno 
Entrena. 

Devolución de fianza del contratista 
do objetos de escritorio á las Oficinas 
centrales en el año último. 

Instancia de los Inspectores, Ayu

dantes y Porteros d"l Hospicio pidien» 
do la ración en metálico. 

Las devoluciones de fianzas de loa 
contratistas de la Beneficencia provin
cial D. M'gnel Retana, D. Juau Esteban, 
D. Pedro Rosal, D. Manuel Iglesias y 
D. Emilio Blanco. 

Expediento de subasta de los uni
f r i ñ e s para los dependientes de la 
Corp>ración y Establecimientos. 

Instancia de D. José Sáiuz para veri
ficar el suministro de leche de vacas 
y la reclamación contra la subasta 
acordada para el suministro del mis
mo artículo. 

Acordó se solicite excepción de s u 
bas ta del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por haber resultado d e 
siertas las dos celebradas, para adqui
rir por administración leche de bu
rras, aguardiente, vinos blancos, ajos 
yceboll is . 

Que se anuncien en las coediciones 
provenidas en la instrucción y con 
snjeción al mismo pliego de condicio
nes las segundas subastas para los 
suministros de carbón de piedra, en
cina y cok, leña, huevos, gallinas, 
azúcar, bizcochos y carne para el Hos
pital Proviucial. 

Acordó pase á ponencia del Vocal 
Sr. Sánchez Carrascosa la reclama
ción de D. Pedro Rodríguez sobre la 
fianza constituida eu garantía del su
ministro de azúcar dej contratista dou 
Narciso M >raleda en los ejercicios 
de 1897 á 99. 

Y no habiendo más asuetos de qué 
tratar, se levantó la sesón = E l Vice
presidente, J. Rauero,=¿l Secretario, 
Simóu Viñals. 

Sesión de 12 de Febrero de 1903 
Señores que asistieron: 
Ranero (Vicepresidente).—Baños,— 

Reinad.  Cor;¡na.—Lucio.—¡Sánchoz 
Carrascosa —Valoro M.irtíu. 

En la villa y corte de Madrid á 12 
de Febrero de 1903 Reunidos los s e 
u res M u e a

l mareen se expresan, 
bajo 1J pivsileueia del Sr. Rauero, des
pués de leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, previa declaración de 
urgencia y haeieud> uso de la facul
tad pie le coucede ol cas » 3.° del ar
tículo 93 de la Ley, se ocuparon de los 
asuntos siguientes: 
. Examinadas las instancias presen

tadas por I). Miguel K t .uu , D. Ma
nuel Iglesias, i) .luai Ks'obau, don 
E m i l i o Blanco y D. Pe 1ro Rosa), con
tratistas que fueron durante el año de 
1902 do papel y objetos do escritorio, 
patatas, telas y ropas, leña y carbones. 
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y sal y pimentón, respectivamente, so
licitando la devolución de las fin г/as 
constituidas para garantir sus contra 
tos, y habiendo terminado éstos sin 
que resulte responsabilidad alguna 
contra aquéllos, la Comisión, en armo
nía con lo dispuesto eu e lar t . 37 de 
la Instrucción, acordó acceder á sus 
pretensiones. 

Con el voto en contra del 8r. Corti
na, accrdó que so anuncie la subasta 
para la confección de todos los unifor
mes necesarios á los Porteros, Orde
nanzas y demás dependientes, tanto de 
las Oficinas centrales como de los Es
tablecimientos que la provincia sostie
ne, con sujeción á los preceptos ¿o la 
Instrucción y previa la aprobación por 
este Cuerpo del pliogo de condiciones 
que se redactarácon premura por la 
Sección de Btnvficeucia, teniendo á la 
vista los ante edentea q¿ie remitan los 
Ceutros provinciales respectivos. 

De conformidad con el ponente se
ñor Cortina, acordó reclamar los re
súmenes generales do las cuentas mu
nicipales de Meco correspondientes á 
los ejercicios de 188889 al 189495, 
antecedentes quo con las demás cuen
tas jde dicho .pueblo que existan en el 
Negociado do Contabilidad y balances 
se entregarán al Vocal Sr. Cortina 
para que emita el dictamen interesado 
por este Cuerpo. 

Examinadas las cuentas de estancias 
de los dementes que sostiene la Corpo
ración en 1< s Maii icr mios de Ciempo
zuelos y San Baudilio del Llobregat, 
correspondientes al mes de Noviem
bre ultimo, hallándose debidamente 
justificadas y sin error aritmético que 
corregir, acprdó prestarles su confor
midad, y que su importe de 22.1ШЪ0 
pesetas y 3.437'50 pesetas, respectiva
mente, so paguen con cargo á la con
signación destinada á esta atención en 
el capituló VI, art. 1.°del presupuesto 
de 1902, hoy en ampliación, pasando 
£ Contaduría pava dichos efectos. 

Enterada del expediente parala 
creación de 20 plazas de Ministrantes 
con destino al Hospital de San Juau do 
Dios, reforma propuesta porél'Sr. De, 
•cano del Cuerpo médico tte la Benefi
cencia provincial, para evitar los per
juicios quo sufre el servicio encomen
dado >hoy á los Alumnos internos, por 
la gran distancia que han de recorrer 
y su necesidad de asistir á las clares 
de la Facultad que cursan, mejorando 
además el ervicio por el carácter per
manente de aquéllos, no exigiendo su 
creación aumento alguno en presu
puesto, jiues bastará con destinar á 
dicho objeto el sobrante que resulte en 
la dotación piesupuesta, suprimiendo 
cierto numeró de plazas de Ábranos 
internos, la Comisióu, haoiendo uso de 
la autorización que para r e f i r m a r Tos 
servicios sin aumento de ga>tos le con
firió la Asamblea) acordó suprimir 40 
plazas de Alumnos internos de Medi
cina de tercera clase, creando en su 
lugar 20 pl;.zas do Ministrantes nume
rarios con destino exclusivo al ÍT. spi
tal de San J u a n de Dios y con el hab"r 
diario de d«>s pose tas y ración el dfa de 
guardia, y 20 dé Ministrantes supernu
merarios sin sueldo para sustituir á 
aquéllos en las bajas quo por cualquier 
concepto ocurran, cebrando entonces 
el sueldo de aquel á quienes sustitu
yesen y con derecho á ocupar las va
cantes de numero por riguroso orden 
de antigüedad, [lavando de nuevo esté 
asunto al,r< fen1" Sr. Decano para que, 
de acuerda con el Visitador de San 
Juan de LÍOS, proponga las condiciones 
de aptitud que han do exi^iise á los 
a. pirantes y forma de proveer las ci
tadas plazas por examen con progra
ma y auto Tribunal que también pro
pondrá. 

Dispuso se devuelva á D. Juan No
guera, contratista en el pasado año de 

instrumentos de música con destino á 
la banda del Hospicio, la danza que 
constituyó para garantir su «•< mpro
miso, cumplido sin que resulte respon
sabilidad alguna pendiente. 

Acordó se verifique la correspon
diente corrida do escala en el Cuerpo 
do Alumnos Internos de M"dicina, pa
sando á ocupar plaza de primera clase 
con 730 pesetas de haber anual, de se
gunda con 547 y do tercera con 365, 
los de segunda, tercera y supernume
rarios á quienes por su orden corres
ponda, pero reduciendo el número de 
las plazas de tercera clase eu 40, según 
se dispone por acuerdo de este dfa. 

En el expediente de pensión de dona 
Isabel Escriu, viuda del organista que 
fué de San Juan de Dios, D. M»riauo 
Bravo, }tt«ti4ieadeel ftkl4ectmi*uio, do 
á m e n l o con lo preceptuado eu oi Re
gla medto de derechos pasivos aproba
do por la Diputación, acordó conceder 
á la reclamante la pensión vitalicia 
de 82 pesetas 50 céntimos anua le, que 
so abonará cou cargo al capítulo IV 
del presupuesto de 1902, lo correspon
diente al tiempo que media entre 22 
do Octubre y 31 de Diciembredel rais
mo~año y á partir de i ,° de* E*H»FO de 
1903, con cargo al capítulo de «¡Car
gas» del presupuesto de gastos del 
Hospital de San Juan do Dios, decla
rando también de abono á los heredo
ros del Sr. Bravo las 48' 10 pesetas que 
el mismo dejó de percibir por haberes 
correspondientes á los Veintiún días 
del mes de Octubre. 

Visto el expediente de subasta ¡ara 
suministro de la lecho de' vacas á los 
Establecimientos de la B neficencia 
provincial, contra cuyo anuncio, pu
blicado á los efectos del art. 20 de la 
Instrucción de 26 do Abril de 1900, 
reclama D. Santiago Maz5n, contratis 
ta del expresado artículo en el año 
último, por entender que eu el pliego 
de condiciones no so establece que el 
análisis químico se verifique e n el aelo 
de la entrega y á presencia del con
tratista, y afirmarse que las vacas en
fermas serán sustituidas por cne'títa 
de la fianza, siendo así que en la «láu
sula 3.* se afirma que el auálisis se 
hará diariamente por el persoual del 
Cuerpo farmacéutico, y que es el lí
quido suministrado el que en su caso 
há de adquirirás por cuenta de la fian
za, no oponiéndose á que el análisis se 
presencie por el contratista, y consi
derando que eu tanto se i istilo la va
quería por cuenta de la provincia es 
función más propia del Laboratorio él 
análisis de la referida sustancia, la 
Comisión acordó desechar la reclama

I ción de D. Santiago Mazóu, que .se 
í anuncio la subasta para el suministro 

dyl repetido artículo, consignando en 
la clausula 3.

a que el análisis s e practi
cará por el Laboratorio provincial, ad

viniendo que el contrato con el rema
tante se entenderá: rescindido y anu
lado en el momento eu que se instale 
y funcione la vaquería proyectada por 
la Corporación para hacer al suminis
tro directamente. 

Examina la la instancia de D. José 
Sáiuz ofreciéndose á hacer ol s u m i n i s 
tro do leche de vacas á los Estableci
mientos provinciales al precio de(V45 
pesetas litro, cou sujeción al pliego do 
condiciones de la subasta y has a tinto 
que no haya rematante, proposición 
que supone una economía de 10 cóu
tlmos por litro con relación al tipo de 
subasta y que su cumplimiento pudiese 
sor garantido por la prestación de la 
fianza, pero teniendo en cuenta que 
bien'puliera ocurrir se obtuviera ma
jor beneficio para los fondas provin
ciales del actual abastecedor, á quien 
parece lógico invitar á este afecto, 
bien entendido que siempre habría do 
rescindirse él cou trato no solo por la 
existencia de un rematante si no tam

bién por la instalación de la vaquería 
eu proyecto, la Comisión acordó invi
tar á los Sres. Sáiuz y Masón para que 
á la presencia de este Cuerpo y en la 
sesión próxima so abra entre arabos 
un concurso para el abastecimiento de 
leche de vacasfá los í stablecimientos 
beuéficos cen él (Sfiá«'tec provisional 
y condiciones indicad is y previa pres
tación de una fiatísa por valor de 5.000 

Sesetas á responder del cumplimiento 
el contrato. 

Dada cuenta de la instancia de don 
Psffpe Fernández, Inspector de sec
ción del Hospicio y Colegio de Desam* 
parados,de sosentay ochoaños deedad, 
solicitando se lo conceda la jubilación 
que reglamentariamente le correspon
da, acompañando la hoja de servicios 
de la que resulta loaprestó á la Cor
poración durante veintidós años» cinco 
meses y sieto días, el título de Ayu
daute de Inspector del mismo Estable
cimiento, y el de Inspector cou 975 
pesetas, expedida el 6 i" Julio de 1893, 
la Comisióu acordó jubilar á su ins
tancia al interesa lo con el haber pasi
vo que por clasificación lo corresponda, 
de conformidad con lo establecido por 
el Reglamentoaprobado por la Corpo
ración, pasando á sus efectos el expe
diento á la Contaduría y Negociado de 
personal. 

En la vacftnte que resulta por jubi
lación de D. Felipe Fernández, se 
acordó nombrar Inspector de sección 
del Hospicio y Colegio de Desampara
dos de esta corte, interinamente, ádon 
Baldomcro Lago Veré la,y con el suel
do anual de 975 pesetas. 

Acordó aprobar la distribución de 
fondos para el mes de Marzo pró
ximo correspondiente al prosupuesto 
ordinario dt> 19()3 y pasar á pouencia 
del Vocal Sr. Valero la distribución 
de fondos del mismo mes de Marzo co
rrespondiente al presupuesto de 1902 
eu ampliación. 

Dispuso pasara á ponencia del Vocal 
Sr. Baños el expediente formado para 
la transferencia del eré lito dentro del 
ca[título III del presupuesto de 1902 
eu ampliación. 
 Enterada de la Instancia del Jefe 

clínico Sr. Moreua Entrena solicitan
do se le conceda una gratificación equi
valente al sueldo que como tal Jefe 
clínico debiera percibir con cargo á la 
consignación presupuesta para este 
concepto, la Cominióu acordó declarar 
no urgente es'e asuuto y que en su 
dfa sea sometido á la resolución de la 
Asamblea. 
 Que pasaraá inf >rrae de Contadu

ría, para que con relación al presu
puesto manifieste lo que prooeda, la 
instancia de varios Iuspectores, Ayu
dantes y Porteros del Hospicio pro
vincial solicitan lo se les conceda dere
cho á percibir en metálico la ración 
que ya lieuen consignaba. 

Acordó qa. dar enterada y que se 
dé traslado al Sr. Decano del Cuerpo 
mélico de la Beneficencia provincial 
para su ejecm ion y cumplimiento de 
la Real orden dictada por el Ministe
rio de Instruccióu pública en 7 del ac
tual disponiendo que en la Facultad 
de Mecina dé comienzo en 15 del co 
rriente la agregación do los Médicos 
y que se instalen las Clínicas en las 
salas del Hospital general, des:iuando 
al efecto 150 ó 200 camas de hombres 
y mujeres. 

Igualmente quedó eutarada de va
rias comunicaiones en que el señor 
Director del Asilo de las Mércelos 
participa la invasión y desarrollo de 
las asiladas atacadas de «sarampión». 

Leída la instancia de D. Antonio S.i
gredo y otros Sres. J.fes clínicos de la 
Beneficencia provincial solicitando sea 
declarada su ioaraovilidad eu el e x 
presado cargo, haciendo exteusivo á 
ellos lo acordado por la Corporación 

en 4 de Julio de 1894 y Real orden de 
10 de Odubre de 1901, visto el Regl a % 

mentó del Cuerpo rao lico y las refor.1 
mas en el mismo introducidas, y 
nieudo presente que la estabilidad en 
los caraos pro l u c o notorias ventajas 
| (ara el servicio por el mayor celo y 
entusiasmo con que so realiza por los 
que disfrutan de aqué la, la antigüedad 
de los recurren'es y la desigualdad 
que produco la circunstancia de consi
derar á unos Jofes clínicos iuaraovi
bl«s y á otros n o , la Comisión acordó 
acceder á la pretensión de los solici
tantes declarándolos inamovibles, si 
bien con el carácter interino quo tie
nen sus resoluciones eu asuntos queá 
la Diputación compet' n. 

Enterad! de otra comunicación del 
 mismo Sr. Ftfrector del Asilo de la$ 

Mercedes manifestando quo la nina 
Tomasa Casillas* presentada para su 
ingreso en dicho Estab!» cimieuto, re
sulta padecer una parálisis y tener 
süé facultades mentales tan poco des
arrolladas que puede conceptuársela 
como imbécil, por loque ha suspendi
do su ingleso, acorde aprobar dicha 
medida y que se haga presente á la 
familia de la indicada niña que proce
da en su caso á instruir el expediente 
que determina el Real decreto de 19 
de Mayo de 1885 ó procure su iugreso 
en Establecimiento adecuado. 

Acordó que para la sesión próxima 
se cite al Empresario do la Plaza de 
Toros, D. Pedro Niembro, para des
pués de birlé rosolvor lo que proceda 
respecto de las cantidades alaladas 
por dicho sjñor á la ('aja provincial. 

Enterada también de la comunica?, 
ción e.n quo el. Porto

1 o mayor partfc, 
cipa á la Secretaría quo él encargado 
de limpiar la carroza provincial no 
cumple con su deber, y así lo han ma
nifestado los dependientes del señor 
Oliva al ir á utilizarla cen m v ivo !el 
entierro del fcr. Sagasta, la Comisión 
acordó que cese de prestar este ser
vicio él que actualmente lo desem
peña, Antonio Fernández, y quo en su 
lugar so encargue do prestarlo don 
Juan Herrero, cou 25 pesetas men
suales. 

Y no habiendo más asuntos de qué
trat;ir, se levantó la sesión ='\1 Vi ••
presidente, J. Ranero == El Secretario» 
Simón Viiíals. 

juntamientos ¿ 
JVX A D R I D 

Secretaria 
La Junta municipal se halla citada pa

ra celebrar sesión en las CISHS Consisto

toriales el día 7 del actual, á ias diez de 
la mañana, y ocuparse do los asuntos si

guientes: 
Acuerdo del Ayuntamiento, aprobato

rio de an orédito de 8.814*77 pesetas, con 
carpo al próximo presupuesto, para 1« 
instalación de 10 fucos eléctricos sobre 
las columnas del tranvía de la calle ¿e 
Alfonso XII. 

Otro aprobatorio de los presupuestos y 
pliegos de condiciones para la urbaniza

ción del oamino viejo de Vicálvaro f 
construcción de un puente sobre el arro

yo Abrofligal. 
Otro disponiendo la afrregne^ón de un* 

parcela de terreno sobrante de vía pu

blica al solar núm. 2 de la calle de ií
Q

" 
rillo. 

0:ro concediendo iubilaoíón a
 I l D

* 
Maestra de las Escuelas púb'ioas. 

Otro disponiendo la oelebraoión <*
e 

ooncurso para la admisión de proposicio

nes de construcolón y explotación de '* 
Necrópolis del Este. 

Dictamen de la Comisión nombrad* 



г Д el examen de las cuentas de 1902. 
Lo que fie anuncia al público para su 

¿ o D O c i m i e n t o . 

Madrid 5 de Noviembre de 1903.=E1 
georetarió, Franoisco Ruano y Carriedo. 

825.—593. 

g 9 ta Exorna. Corporación h a acordado 
e p eeeión de 30 del шея anterior aprobar 
loe Г Перо

8 de condicione» de la subasta 
que intenta oel^brar para oontratar el su

ministro do gurb<inzos á las Casas de So

qotto de osla capital durante el próximo 
tflo de 1904. 

Los expresados pliegos de condiciones 
ge hallarAn de manifiesto en la Secretarla 
¿ e l Exorno. Ayuntamiento (Negociado 

y en las horKS de diez a doo<«,durante 
los diez días siguientes al en que este 
jntincto aparezca inserto on el BoLEire 
o f i c i a l de !a provincia, dentro de ouya 
plato podrAnpresentaree cuantas recla

maciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, trans

curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugnr A reclamación algnnay 
•e tendrán por desechadas cuantas en es 

te caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento A lo dispuesto en el art. 29 del 
Beal decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 ряга 1л contratación de servidos 
provinciales y mnnioipa'cs. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903 = El 
Secretario, F. Ruano. 

325.—594

Esta Excma. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 30 'leí mes anterior aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para oontratar el su

ministro de tocino p«ra las Casas de So

oorro de esta capital durante el próximo 
ano de 1904. 

Los expresados p'fegos de condiciones, 
se hallarán de manifiesto en la .Seoretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez á doce, duran

te los diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezca inserto en el B O I E T I N 

OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reda

maciones eean procedentes contra dicha 
subasta; en 1ч inteligencia de que, trans

curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna 
У se tendrán por desechadas cuantas en 
este oaso ее presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto 6 Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 3 de N o v i e m b r e de 1903.=E1 
8ecretnrio, F. Ними». 

3 2 5 .  5 9 5 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
во sesión de 30 del mes anterior apro

bar los pluiros de condiciones de la su

basta que intenta celebrar para contratar 
el suministro de carne* para las Casas do 
Socorro de esta oapital dorante el pró

ximo aflo de 1904. 
Los expresados pliegos de condiciones 

le bailarán de manifiesto en la Secreta

rla del Eximo. Ayuntamiento (Negocia

do 8.°), y en las horas de diez & doce, du

rante lus diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 

* > K OFICIAL de la provincia, dentro, da 
cuyo plazo pedran piesenuree cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subaetb; en la inteligencia de que, 
l

ranacurridoe los diez días antes mencio

nados, no había ya lagar & reclamación 
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alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en E6TE CTSO SE presenten. 

Lo que se anuncia al públioo e n
f cum

plimiento A lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y munioipalcs. 

Madrid 8 de Noviembre de 1903.=El 
Secretario, F. Ruano. 

325.—596. 
A l c a l á de H e n a r e s 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
Reglamento de la contribución industrial 
de 28 de Mayo de 1896, se hola ter

minada la matricula in iustrial y de co 
m"ifio formada para el próximo año, de 
190i y queda expuesta al públioo por 
término de quince «lias en la Secretarla 
de est.; Exorno. Ayuntamiento para oir 
cuantas reclamaciones puedan formu

larse. 
Aloalá de Henares 4 d* Noviembre de 

1903.«El Alcalde, Féhx Huerta. 
8 2 5 .  6 : 0 . 

AlaWir 
A los efeotos legales se halla de ma

nifiesto en la Seoretaria de. este Ayunta

miento, por término de quince días, la 
matrícula industrial correspondiente al 
año próximo de 1904. 

Ajalvir l . ° de Noviembre de 1903. =E1 
Aloalde, Julián López. 

3 2 2 .  5 3 4 . 
». < J. .i . . . i i n?TíO

 :

* 
A r r o y o m o l l n o s 

Con la superior autorización se cele

brará en la Casa Consistorial de esta vi 

lla el día 15 de Noviembre actual, de on

ce á dooe de su mañana, la subasta del 
arrendamiento de derechos de Consumos 
con venta á la exolusiva del vino, aguar

diente, aceite, carne?, tocino y.sal común, 
y á venta libre las especies t.irifidas pa

ra el 8fio de 1904, bajo el pliego de condi

ciones que estará de manifiesto en el acto 
de la subasta. 

Arroyomolinos 1.° de Noviembre de 
1903.=El Aloalde, Valentín Godlno. 

822.—548. 
i a r a b a ikn 

No habiendo habido lidiadores en la 
subasta intentada en el día de hoy de 
los pastos de invierno de la Dehesa nue

va del Cerezo de esta villa para su apro

vechamiento por 500 cabezas de ganado 
Uñar y tipo de 1 000 pesetas, Be anuncia 
la segunda que tendrá ¡Ug*r el día I J dI 
corriente y hora de las dooe , ó sea á los 
diez días de celebrada la primera, en la 
Sala Consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del que suscribe, y 
oon asistencia del Regidor Sindico y su

jeción al mismo pliego de condiciones 
formulado por ei Sr. Ingeniero de Montes 
de la región, para la primera. 

Carabafia 2 de Noviembre de 1903.«El 
Aloalde, Dámaso Carmena. 

322.—544. 

C o l m e n a r de Órela 
 Confeccionado el padrón de edificios y 
solares do este término para el año de 
1904, queda el mismo expuesto al público, 
por término de ocho días, en la Seoreta

ria municipal, para que pueda ser exa 

minado y producir «cerca de los defectos 
por errores aritméticos que el mismo pu

diere contener las reclamaciones que 
tengan á bien. 

Colmenar de Oreja 4 de Noviembre de 
1803. =E1 Alcalde, Ambrosio Rodríguez. 

325.—598. 

G a r r a a t l l l a 
Terminado el padrón de edificios y 

solares de e6ta villa que ha de regir du

rante los años de 1904,1905 y 1906, queda 
expuesto al público, oon sus listos respec

tivas, en la Secretarla de este Ayunta 
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones sobre errores aritmé

ticos ó de copia, únioas que se admitirán. 
Gargantilla 2 de Noviembre de 1903.= 

El Aloalde, R. O., Jerónimo Velasco, Se

cretario. 
322.—640. 

G n a d a r r . i m n 
La matríoula de la contrlbndón indus

trial do esta villa para el próximo afió de 
1904, se halla terminada y expuesta al 
públioo en la Seoretaria de este Ayunta

miento, portérraino de quinoe días, para 
oir reolamaoiones. 

Guadarrama 30 de Ootubre de 1903.= 
El Alcalde, Pedro Gippini. 

325.—599. 
F n e n l a b r a d a 

Terminada la matríoula industrial de 
esta villa para el ejercicio de 1904, que

da expuesta al público, por término de 
quince días, en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, para que los contribuyen

tes puedan examinarla y hacer las r e d a 

maciones que orean oportunas. 
Fuenlabrada 2 ¡á'e Noviembre de 1903. 

« E l Aloalde, Demetrio Ocafia. 
325—601. 

F n e n t l d n e ñ a de Tafo 
El día 22 del a c u a i , de d :

ez á once de 
la mañana, se celebrará en esta Casa Con

sistorial la subasta de arrendamiento á 
venta libre de los derechos y reoargos 
establecidos sobre las espeoies compren

didas en los epígrafes de aceite, tocino, 
abacería, sal común y carnes lañaros 
de hebra del encabezamiento general de 
Consumos de esta población y su término 
durante el próximo año de 1904, bajo el 
tipo de 2.531'71 pesetas y pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Fuentiduefla de Tajo 2 de Noviembre 
de 1903.=E1 Alcalde, Víotor Sánchez Al

gava. 
322.—547. 

S a n F e r n a n d o de J a r a m a 
La cuenta munioipal del año 1902, oen

surada por el Sr. Regidor Síndico, se ha

lla expuesta al públioo, por término de 
quinos días, en la Seoretaria del Ayun

tamiento, á loa efectos del párrafi 3.° del 
art. 161 de la ley Municipal vigente. 

San Fernando de Jarama 3 de No

viembre de 1903. = E l Aloalde, Victoria

no Cuesta» 
322.—531. 

El padrón de carruajes de lujo de este 
término municipal, focmado para elafto 
1904, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, á los efectos re 
glamentarlos. 

San Fernando de Jarama 8 de No

viembre de 1903.=EI Alcalde, Victoria

no Cuesta. 
3 2 2 .  5 3 3 . 

La matricula Industrial para el aflo 
1904, se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaria del Ayuntamien

to, por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

San Fernando de Jarama 3 de Noviem

bre de 1903.e= El Alcalde, Victoriano 
Cuesta. 

8 2 3 .  5 3 3 . 

Y a l d e t o r r e s 
El padrón de edificios y solacea de este 

término muLicipál, lormado para que rija 
en los años de 1904, 1905 y 19C6, se halla' 

terminado y expuesto al público en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, por térmi

no de ooho días, para oir y resolver las 
reclamaciones que se presenten sobre 
errores aritméticos y de oopia. 

VAldetorres 31 de Octubre de 1903.*— 
El Alcalde, Zaoarias Moreda. 

322.—537. 
T i l l a r de l O l m o 

Queda terminado y expuesto al públi

co en la Seoretaria de este Ayuntamien

to, por el período de ooho días, el padrón 
de edificios y solares de este término mu

nioipal para el PFLO de 1904, como asimis

mo las listas cohra'orias que ordena la 
base 4 * de la ciroular de la Administra

ción de Haoienda de la provincia, con el 
fin de que los interesados pnedan exami

nar los expresados documentos y ha'oer 
las redamaciones que en justicia pro

ceda. 
Villar del Olmo i.° de Noviembre de 

1903.=EI Alcalde, Franoisco B^nco. 
322 —541. , 

V l l l a m a n t » 
La matrícula de la contribución indus

dustrial para el próximo aflo de 1904, se 
halla terminada y expuesta al público en 
la Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir rpda

mndones, pasado el cual no se admitirá 
ninguna. 

Villa man ta 31 de Octubre de 1903.=E1 
Alcalde, Franoisco Núfiez. 

822.—535. 
Zarza le jo 

Los padrones de edificio" y solare* for

mados en esta villa para que rijan du

rante los años 1904. 1905 y 1906. con las 
listas cobrHtorias para el primeramente 
oitado, se h Han terminados y de roani

{ fie8to al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para que los contribuyentes en los mis

mos comprendidos puedan hacer las re

clamaciones que á su derecho corres

pondan. 
Zarzalejo 2 de Noviembre de 1903 .= 

El Aloalde, Hilario Miguel. 
3 2 2 .  5 4 3 . 

laboratorio Cea'ral de Sanidad Militar 
Junta económica 

Debiendo prpoederse 4 la contratación 
por subasta pública de los medicamentos, 
utensilio, envases de cristal y vidrio, 
etiquetas, papel blanco, de color y per

gamino y oajas do cartón qne durante el 
próximo aflo de 1904 se necesiten para el 
servicio especial de venta de medicamen

tos, se convoca por el presente anunoio 
á los que deseen tomar parte en la licita, 
ción. que tendía lugar en el Laboratorio 
Central de medioamentos establecido en 
la calle de Aroaniel, núm. 36, el día 12 de 
Dioiembre próximo, á las diíz. 

Los p'iegos de condiciones, asi como 
las muestras, se hallaran Ai matrfl *sto en 
este Laboratorio todos los días laborables, 
dj^ nueve A trece, y los de preoios límites 
cinco días antes del señalado para la s u 

basta. 
Las proposiciones se redactarán según 

el modelo inserto A continuación y serán 
presentadas por autores ó apoderados en 
la medía hora anterior á la señalada para 
la celebración del aoio. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.—El 
Comisario do guerra, Ramón G. Iguren. 
= V.° B.°=E1 Direotor, Nemesio Dia» 
Valpueste. 

Modelo de proposición 
| D. N. N., vecino de . . . y domiciliado 
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en . . . , con cédala personal de. . . oíase, 
núm. . . , enterado del annnoio de convo
catoria publioado en el núm.. . del BOLE
T Í N or CIAL de esta provínola del día... 
y de los pliegos de oondioiones según los 
cuales ha de ser oontratado el suministro 
de los medicamentos, Utensilios, efectos y 
envases de todas olases necesarios en el 
Laboraiorio Central de Sanidad Militar 
para el servicio espeoial de v e n u de me* 
dioameotos durante el afio de 1904, ee 
compromete á ejeoutar dicho servioio oon 
arreglo á las condiciones Ajadas en lo s 

pliegos oitados y por las oantidades s i 
guientes: 

£1 lote número... por la oantidad de . . . 
pesetas (en letra). 

(Fecha y Arma del interesado.) 
325.—591. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
D. Pedro Castro Domínguez, natural de 

Salamanca, provínola de Ídem, ha pre
sentado en estu Universidad instancia s o 
licitando, oomo Director del Colegio de 
primera enseñanza, titulado delcBuenSu-
oeso», establecido en Madrid, provinoia de 
ídem, calle de la Prinoesa, núm. 24, prin-
cipal, se declare que dioho Estableci
miento reúne las condiciones y c i r c u n s 
tancias exigidas por el Real deoreto de 
1.° de Jalio de 1902 y sus disposiciones 
concordadas. Al efecto, acompaña á di
cha instanoia, entre otros dooumentos, 
los siguientes: 

1,° Certificación de la que resulta que 
el interesado nació el 22 de Febrero de 
1872. 

2.° Otra de buena conduota expedida 
por el Registro Central de penados y re
beldes. 

3.° Otra de la Secretaria general de 
la Universidad de Salamanca en la que 
oonsta que el Sr. Castro hizo el depósito 
para un titulo de Licenciado en Filosofía 
y Letras el 15 de Abril de 1896. 

4.° El cuadro de enseñanzas que si
gue: 

Párvulos 
Abeoedario.—Silabeo.—Oraoiones cris

tianas.—Ejercicios de urbanidad.—Nu
meración.—Definiciones de Gramátioa, 
Geografía y Aritmética. — Mapa de Es
paña y lecciones de cosas. 

Enseñanza elemental 
Lectura en prosa y verso.—Diaria. 
Escritura española, inglesa y redondi

lla.—ídem. 
Doctrina é Historia Sagrada.—ídem. 
Gramática castellana y Ortografía 

práctica.—ídem. 
Geografía.—ídem. 

4 Aritmética y Sistema métrioo.— ídem. 
Trabajos manuales.—Alterna. 
Secciones de cosas y paseos esoolares. 

—Semanal. 

Enseñanza superior 
His to r ia de España.—Alterna. 
Geometría teórioa y práctica. — ídem. 
Nooiones de Industria y Comercio.— 

Ídem. 
Seooiones de Economía é Higiene.— 

Ídem. 
Tratado de Urbanidad.—ídem. 
Rudimentos de Agricultura.—ídem, 
ídem de Fisioa é Historia Natural.— 

ídem. 
Ampliación de las asignaturas del gra

do elemental.—Diarla. 

Método de enseñanza 
El método¡que*se signefen estas ense

ñanzas es el analitioojsinlétioo.f 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902. se anuuoia para general 
oonooimiento y á fin de que puedan pre- , 
sentarse reoiamaoiones dentro del plazo 
de quince días, á contar desde el siguien
te al de la ioaero ón del presente anuncia 
en el Boletín oficial de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la Ins
t r u c c i ó n teroera de la Real orden fecha 
1.° de S e p t i e m b r e de 1902, publicada en 
la Gaceta de Madrid del di a 4 del mismo. 

Madrid 5 de Ootubre de 1903 =EI Rec
tor, Doctor Franoisoo Fernáudez y Gon
zález. 

297.—£75. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VI VTA 
En virtud de providencia del 8r. Juez 

de primera instaooia del distrito de Bue-
navista de esta corte, dictada con fecha 
tres del aotual, en los autos de oonourso 
neoesario de acreedores al legado de usu-
froo o instituido por D. Juan Bravo Mo
rillo, se hace saber el nombramiento de 
los Sres. D. Gregorio Garjón y Barrena, 
D. Valentín Gayarre y Arregui y D. Aga-
pito Martínez Vicente, oomo Síndicos de 
dicho oonourso, cuyo cargo han aceptado 
y jurado su buen desempeño. 

Y se previene que se haga entrega á 
los referidos Síndicos de ouanto corres
ponda á la entidad concursada y no al 
Depositario administrador D. Ernesto Ba< 
llenilla y Espinal, que por consecuencia 
del nombramiento de los Síndicos cesa 
en el desempeño de su oargo. 

Madrid cuatro de Noviembre de mil 
novecientos tres. = El Juez de primera 
instancia, Manuel del Valle. = 101 Escri
bano, Antonio Agui lar .=Es copia: El Es
cribano, Antonio Aguilar. 

«1.—P. 

CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instaooia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Diego Prieto Salvador, natural de Z «par* 
dier, provincia de Avila, hijo de Froilán 
y de María, ^soltero; jornalero, que ha 
vivido en la oalle de Santa Engraoia, 
43, primero, y ouyo actual paradero se 
ignora, y ele veintioinco años de edad, 
para que en el término de diez días, con
tador desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en lu Gaceta de Ma-
druL, comparezca en mi Sala andienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto de 
prestar declaración indagatoria en el su
mario que contra el mismo se instruye 
por estafa; apercibido que, de no verifi-
oarlo, sera deolArado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busoa del expresad j procesado, cu
yas seflis personales son,: estatura regu
lar, más bien alta, moreno, usa bigote po
co poblado, ojos negros, y viste pantalón 
de p a n a , blusa ó americana y gorra, y 
oaso de ser habido lo pongan á mi djspo-
bioión en concepto de preso oomunicado 
en la Prisión Celular. 

Madrid 31 do Ootubre de 1903.«= José 
Peláez. = tíl Escribano, Licenciado Ra
fael L. de Pando. 

921.—516. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta corle. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Antonio Suarez García, natural 
de Madrid, de catorce años de edad, za
patero, que habitó en la oalle del Mesón 
de Paredes, 83, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el B O L E T Í N OFICIAL do esta provinoia, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de p r a c 
ticar una diligencia en cumplimiento de 
oarta orden de la Superioridad dimanan
te de oausa seguida oontra el mismo por 
hurto; apercibido que, de no verifloarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 28 de Ootubre de 1903.= Luis 
Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, Án
gel Ángulo. 325.—603. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Toribio Casimiro Pablo Bayona Vara, 
de veinte años de edad, hijo de Pablo y 
Juana, soltero, natural deQaesada, par
tido de Cazorla, dependiente de comer
cio, que vivió eu la calle de García Pa
redes, núm. 17, patio, núm. 35, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notificarle 
el auto diotado por la Superioridad en el 
s u m a r i o que se le sigue por tentativa de 
hurto; apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dereoho. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel Celular. 

Madrid 30 de Ootubre de 1903 =Lui9 
Rubio.=EI Esoribano, Manuel Cobo Ca
nalejas. 321.—517. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Jues 

de primera instanciaé instrucción del dis
trito de Palacio de esta corte, diotada en 
el día de h -y en el sumario que se ins
truye contra Pascual Ballesteros y Anto
nio González por hurto do dos besugos 
y dos barbos en la plaza de los Mostun-
ses, se cita al dueño ó dueños de uno de 
dionos besugos y de los dos barbos hur
tados para que comparezcan en Jsu Sala 
a u d i e n c i a , sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinoo d i a B , oontados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob
j e to de ser instruidos de sus derechos 
prestando la oportuna declaración, bajo 
apercibimiento de ser deolarados incur-
sos en la multa d.; 25 pesetas con que se 
les oonmina, sin per juic io de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 

' á.cfcotaar dicha comparecencia. 

Madrid 31 de Ootobre de 1903.^V.° b • 
= T o m á s Mínguez.=Ei Esoribano, Anto
nio González y Carreras. 

323 —553. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia diotada p 0 r 

el Sr.'Juez de instrucción de este partido 
en expediente sobre exaoción de costai 
impuestas á Leonardo Sánchez Arriero 
en oausa por lesiones, se saoa á la venta 
en pública segunda subasta una casa, 
ventorro, sin número, situada á extranm, 
ro» de Torrejón de Ardoz, á la derecha 
dé la carretera de Madrid á la Junquera 
yendo para dicha oorte, que linda por su 
frente oon la oarretera y por los demái 
extremos con terrenos del común, tasada 
para su venta en la suma de 850 pesetas 
que ahora se verifica oon la rebaja del 
25 por 100 de dicho precio, para cuyo 
aoto, que tendrá logar en la Sala audien. 
oia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 30 de Noviembre próximo, á las once 
de la mañana, lo que se haoe saber al 
públioo, asi oomo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
parles de la tasaoión, que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los l i c i t a d >res sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo de la suma 
que sirve de tipo para el remate, y que 
los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del Aotuario 
para los que gusten examinarlos. 

Alcalá de Henares 29 de Octubre de 
1903.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, 
Pedro Solís .=El Actuario, Juan Fernán
dez Ballesteros. 324—581. 

F a c t o r í a s Mil i tares de f/adrid 
Se neoesitan para el consumo de esta 

Faotorí* de Subsistencias los artiouloi 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del dia 20 del actual en la 
Comisaría Intervención de dicha Facto
ría, aoompafl*ndomnestrasde losmismos. 

Los proponentes deberán oonourrir per
sonalmente al aoto ó e s t a r en él legíti
mamente representados. 
' A las personas á quienes puedan adja-
dioarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aoeptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, f 
las entregas, libres de todo gasto, debe-

j rán tener lu«?ar precisamente dentro de 
los catorce dias siguientes. 

Madrid 5 de Noviembre de 1903.*=Bl 
Comisario de guerra, Luis Z iro . 

326 . -615 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose ex'ravlado el resguardo 

del depósito transmisible núm. 521.818» 
expedido por este Establecimiento en 27 
de Ootubre de 1902 á favor de D. Euse
bio Betegón y Ramos, 9e anuncia al pú
blico por teroera y Última vez para que 
el que se orea oon derecho á redamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meseí» 
á contar desde el día 15 de Octubre pró
ximo pasado, fooha de la primera inser-
oión de este anunoio en los periódicos ofi* 
oíales Gaceta de Madrid y BOLETÍN Ofl-
CIÁL de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de esto 
Banoo; adviniendo que, transcurrido di
cho plazo sin redamación de teroero, s* 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dioho resguardo, anulando el primi»' 
vo y quedando el B.*ooo exento de toa» 
r e s p o n s a b i l i d a d . 

Madrid 7 de Noviembre de ldOS-^1 

Vioeseorotario, Franoisco Belda. 
' 9 1 . 
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